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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1971/2017 

Ciudad de México, a O 7 de febrero de 2 O 1 7 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. ROSA MARÍA .CASILLAS 
ADMINISTRADOR ÚN ICO DE LA EMPRESA 
DENOMINADA GASOLINERA CARBEL, S.A. DE C.V. , 

PRESENTE 

Asunto: Resoluc ión Procedente 
Expediente: 25SI20 17X00 08 

Una vez anal izado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y 
Mantenimiento de la Est ación de Servicio Carbel No. 11620" (Proyecto) , presentado por la 
empresa Gasolinera Carbel , S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 06 de enero de 2017 en 
Oficialía de Partes de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) , ub icado en Paseo de los Agricultores, acera oriente No 9 7 4 
Sur, Colonia La Amistad, Municip io de Culiacán, Estado de Sinaloa, y 
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est a ece que a eva uac1on e Impacto am 1enta es e proce 1m1ento a traves e 
cual la Secretaría establece .las cond iciones a que se sujetará la realizac ión de obras y 
actividades que puedan causar desequi librio ecológico o rebasar los límites y condic iones 
estab lecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fi n de evitar o red ucir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente . Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
qu ienes pretendan ll evar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requeman/ 
previamente la auto rización en m ateria de impacto ambiental de la Secretaría: tt 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Administrador Único, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrg ica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

11. Que el artícul o 31 de la LGEEPA estab lece en la fracc ión 1, que la re al ización de las obras y 
acti vidades a que se refieren las fracc iones 1 a XI I del artículo 28, requerirán la presentac ión de 
un informe preventi vo y no una manifestación de impacto ambient al, cuando existan normas 
ofic iales m exicanas u otras disposiciones que regulen las em is iones, las descargas, el 
aprovecham ient o de re cursos naturales y, en general , todos los im pact os ambientales 
rel evantes qu e puedan prod ucir las obras o act ividad es. 

111. Que el artículo S, inciso D), fracc ión IX, del Regl amento de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al A mbiente en Mat eria de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA) estab lece 
que quienes pretend an ll evar a cabo alguna de las sigui entes obras o act iv idades, reque r1rán 
previamente la aut o rizaci ón de la Secretaría en mater ia de impact o ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX Construcción y operación de insta laciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de pet rolíferos, y 

IV. Que el art ícu lo 2 9 del REIA establece en la fracc ión 1 que la realizac ión de las obras y act ividades 
a que se refieren el artícu lo S del mismo ordenam ient o, requeri rán la pre sentación de un informe 
prevent ivo cuando existan normas oficia les mexi canas u otras disposic iones que regulen las 
emi siones , las descargas, el aprovecham iento de recursos natu rales y, en general, todos los 
impactos am bientales relevantes que las obras o activi dades puedan producir. 

V. Que el O 3 de diciembre de 2 O 1S se publicó en el Diario Oficial de la Federación la NormaOficial 

Mexicana de Em ergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 , Diseño, construcción, mantenimiento y 
operac ión de estaciones de servici o de fin específico y de estaciones asociadas a la act ividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsum o, para diésel y gaso lina; así 
m ismo, el 23 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el AVISO por el 
que la citada no rma se pro rroga por un plazo de sei s meses cont ados a part ir del 1 de jul io de 

2016. 

VI. Que el objet ivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 

parám etro s y requisitos técnicos m íni mos de seguridad industrial y operat iva, y proteccióp:' 
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. ~ambiental que se deben cumplir en el rdiseño, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio de f in específico' y .asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo ·para gasolina y diésel. ,, ' • 

::' :: 

VIl . Que la NOM-005-ASEA..:2016, Diseño, construcc1on, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, se publicó en 
Diario Oficial de la Federación el7 de noviembre de 2016 y entró en vigor a los 60 días naturales 
siguientes a su pub licación. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA- 2016 consiste en establecer las especificac iones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial , Seguridad Operati va, y Protección 
Ambient al que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en virtud de lo ant erior, al existir coincidencia entre las actividades presentadas para el 
Proyecto con el objet o y alcances de la NOM-005-ASEA-2016 , misma que se encuentra 
vigente y le es apl icable a las actividades del Proyecto la mención a la NOM-EM-001-ASEA-
2015 , al momento de sol icitar ei iP, no obst acu liza la comprensión jurídica de lo requerido , ya 
que del razonamiento expresado por el Regulado, se desprende que se está dando debido 
cumpl imiento a los requisitos señalados para obtener un Informe Preventivo , a saber que existan 
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emis iones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales 
re levantes que las obras o actividades puedan prod ucir. 

X. Que con el cumpl imient o de las especificaciones de la NOM-005-ASEA- 2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y, en general , t odos los impactos ambientales relevantes que pueda 
producir la operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos 
(estaciones de servic io de gasolina y 1 o diésel ) , previniendo posibles impactos ambienta les 
significativos si se co nsidera que la ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, 
subu rbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales , estatales, municipales y 1 o locales, por lo que esta Dirección 
General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 , 
f racción 1 de la LGEEPA; 2 9, fracción 1 del REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la info rmación presentada para el Proyecto. J 
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XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competerida federal .en materia de evaluación de impacto ambiehtal ,' por: s'er una 
actividad relacionada~"con:' e'Xpendio al públ ico de petrol íferos , tal y como lo élispone'rilds ·artículos 

. 2 8 fracción 11 de la l 'ey General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
y 5 inciso 0 ), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), as imismo se pretende 
desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artícu lo 
3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al trat arse del almacenamiento, distribución y 
expendio al público de petrolíferos . 

XII. Que de acuerdo al título de perm iso PL/9 204/EXP / ES / 20 15 emitido por la Comisión 
Reguladora de Energía, el Proyecto inic ió operaciones el 12 de junio de 2013, así mismo que el 
Regulado anexa copia simple de autorización en materia de impacto ambiental con oficio 
SEDESHU-DNA-DIRA-RIRA-029 / 2012 de fecha 0 7 de mayo de 2012 emitida por la 
Subsecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Sinaloa, que en su momento fue 
otorgada, para las etapas de construcción, operación y mantenimiento del Proyecto con 
vigencia de dos años, por lo que a la fecha en la que ingresa el Proyecto esta se encuentra 
vencida. 

Descripción del proyecto. 

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo man ifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en continuar con la operación y mantenimiento de una estación de servic io 
tipo urbana para la venta al público en general de Gasol ina y Diésel, la cual cuenta con una 
capacidad total de 160,000 litros de combustible, distribu ido en 2 tanques de almacenamiento 
con las siguientes características: 

• 1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasol ina Magna. 
• 1 tanque bipartido con capacidad t otal de 100,000 litros con un compartimento para 

gasolina Premium de 50,000 litros y ot ro compartimiento de 50,000 litros para Diésel. 

Así mismo, este Proyecto cuenta con 3 dispensarios de 3 mangueras por lado cada uno y con 
6 posiciones de carga, adicionalmente cuenta con sanitarios, bodega de limpios, cuarto 
eléctrico , cuarto de sucios, cuarto de cont rol, liquidación, recepción/oficina, área verde, tanques 
de almacenamiento , despacho de gasolinas, tienda de autoservicio y área de circulacíón . t Y 
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Rata el desarrollo del Proyecto se requi rió una superficie de 1,060 m2; dicha superficie se 
.... entuentra en zona totalmente urbani zada e impat tada, y dado· que el Proyecto se encuentra · 
. >: completamente construido no existe vegetación nat iva, solo de ornato en las áreas verdes· y 

vegetación secundaria en las col indancias; por lo que se aprecia afectación previa a los factores 
ambientales de la zona derivado de las actividades realizadas y por las vialidades. La distribución 
de las áreas del Proyecto se encuentran en la página 03 del Capítulo 1 deiiP. 

Las coordenadas UTM del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 
Vértice X y 

1 262 ,007 .3117 - 2,7 4 4 ,20 4.5 24 6 
2 262 ,033 .1061 - 2,74 4,20 7.78 8 2 
3 262,0381270 - 2,744 ,168.10 4 6 
4 262 ,0 1 2.3326 - 2,74416 4 .8 4 10 

El Regulado estimó un plazo de 27 años para operación y mantenimiento del Proyecto, siendo 
consistente con lo que esta DGGC con sidera otorgar para la etapa de operación y 
mantenimiento considerando la vida út il de los tanques, tomando en cuenta que el proyect o 
lleva 3 años operando desde su in icio de operaciones el 12 de junio de 2013 . El plazo iniciará a 
partir de la notifi cación del present e reso lutivo 

La información de las caract eríst icas de las obras permanentes se describe en las páginas 42 
a la 6 6 del Capítulo 11 1 dei iP 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11 , 2 9, 31 
fracción 1 de la LGEEPA; 1°, 3o fracción XI , 4° , so fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industri al y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5o inciso 0 ) fracción IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del REIA; 4, ¡ 
fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 f racción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Indust rial y de Protección al Med io Ambient e del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-20 16, Diseño, const rucción, operación y mantenimiento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 
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RE S U E L V E: 
, . . : 

PRIMERO.-Res¡3ecto~(a :·. !la:ú bb'6as·•y actividades relacionadas a ·la operación · y- rhánte.nimiento es 
PRO.f:ED.ENTE la realiza'c;ión del proyecto "Operación y M antenimiento 'de la Estación de Servicio 
Carbel No. 11620" ubicado en Paseo de los Agricu ltores ,' acera Ori'ehte No . 97 4 Sur. Colon ia La 
Amistad , Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 
f racción 1 de la LGEEPA; 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del REIA; así como a las disposiciones de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, en lo que se refiere al 
Diseño, construcción. operación y mantenimiento de la misma. 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana. conforme a lo descrito en los 
Considerandos V al XIII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XII I del presente, 
para la etapa de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mant enimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual, al término de su vida útil , el Regulado 
deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraest ructu ra que se encuentre presente en el polígono 
del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos 
de todo tipo y regresando en la medida de lo posible, a las condiciones iniciales en las que se encontraba 
el sitio . · 

Para tal efecto el Regulado deberá present ar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado. deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe f inal de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. el 
Regulado deberá presentar la información suficiente y detal lada que permita a esta autoridad , e1 uar 
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si el o los cambios decididos, no cawsarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones juríd icas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con 
al menos 20 días hábi les de anticipación a la ejecución de las mismas. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyect o que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constit uye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su cas.o municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Const ituciones Polít icas Estata les, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento te rr itorial , de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o va li da la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respect ivas competenc ias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyect o con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su rea lización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualqui er materia distinta a la que se refie re la presente resolución, en el entendido de que la 
reso lución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respect ivas compet encias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar el dictamen técnico de operación y 
mant enimiento que avale el cumplimiento de lo establecido en el inciso 1 O 1 quinto párrafo de la 
NOM-005-ASEA-20 16. 

QUINTO.- La presente resolución a f avor del Regulado es personal . Por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 

1 y obligaciones de la misma. /, 

SEXTO.- De la responsabi lidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Res iduos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable/ 
objet ivamente de la event ual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con · 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, . . f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lanc ia Comercia l 
Dirección General de Gest ión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/1971/2017 

ocas ione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su acti vidad 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acc iones de 
mit igación, restauración y cont ro l de todos aque llos impact os ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proy ect o, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la document ación present ada en la MIA-P. 

SÉPT IMO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emit ida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, med iante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el art ícu lo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
qu ince días hábiles contados a partir de la formal not ificación de la presente resoluc ión . 

OCTAVO.- Noti f icar la presente resolución al C Rosa María Casi llas, Administrador Único de la 
empresa Gasolinera Carbel , SA de CV. personalmente de conformidad con el artículo 3 S de la Ley 
Federal de Procedim iento .Administ rativo . 

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Cc.e. lng. Carlos de Regules Ru iz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
M t ro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo O rellana M oyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vi gilancia Industrial de la ASEA.- Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento . 
Expediente 2 SSI20 17X0008 . / l, 
Bitácora: 09/IPA0138/0l/17 ir lf 
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